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I. IMPORTANCIA DE USO DEL MANUAL

El presente manual eS un documento que pretende organizar el quehacer

munic¡pal y facilitar las consultas a Autoridades, Funcionar¡os y empleados

municipales que deseen profund¡zar sus conocim¡entos en determinado

momento, respecto a las especificacione§. funcione§" reqoonsabilidades y las

relac¡ones de comunicaciÓn y coordinación de cada uno de los puestos

existentes, según la estructura organizac¡onal o para evaluar el cumplimiento

de las funciones de cada empleado.

El manual cumple también la función de orientar al personal de nuevo ¡ngreso

que desconoce el ambiente en ef que deberá désempeñar sus activtdáctés; de

tal forma, que Se puedan establecer relaciones efectivas de comportamiento

entre las personas, permitiéndoles trabalar [untas con eficiencia y eficacia'

Es así como se elaboró el Manual de organizac¡ón y Funcionamiento, el cual

contienet el organigrama general de la municlpalidad ,v el eqoecífico de la

dirección, la descripciÓn de cada uno de los puestos existentes en cada

Dirección, según la estructura organizativa actual; la descripción de los pasos

administrativos necesarios para la prestairÜn Üe drgunos sewruos'oásicos y

trámites internos de la municipalidad.

Estos instrumentos, son una respuesta a tás requl§lblbnes o'e 1'¿l Íegtsfacíón

actual para modern¡zar la estructura munic¡pal en favor de mejorar Ia prestación

de servicios municiPales.

II. MARCO LEGAL DE LA ORGANIZACIÓN DE LA

ADMI NISTRACIÓN MUN¡CIPAL

El Código Municipal establece la organización básica de la administración

municipá. Así et Alcalde Municipal es el encargado de ejecutar y dar

seguimiento a tas pollticas, planes, programas y proyectos autorizados por el

Concejo Municipal. Al Concejo Municpal le corres.ponde. en .primer lugar,

gobernar y se define como un órgano colegiado superior de deliberación y de

decisión de los asuntos mun¡c¡pales cuyas competencias aparecen en el

artículo 35 del CÓdigo MuniciPal.

Algunas de estas competencias se refiere a:

. La iniciativa, deliberación y decisión de los asuntos municipales;
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formulación e institucionalización de las políticas priblicas municipales y

de los planes de desarrollo urbano y ruraldel municipio;

o Emitir y aprobar acuerdos, reglamentos y ordenanzas municinales:

o Aprobar acuerdos o convenios de asociación o cooperación con otras

corporaciones municipales, entidades u organismos pÚblicos o privados

para el desarrollo munícíPaf;

o La creación, supresión o modificación de sus dependencias, empresas y

unidades de servicios administrativos:,

. El establecimiento, planificación, reglamentación, programación, control

y evaluación de los servicios públicos municipales, así como las

decisiones sobre las modafídades instituclbnal'es para su prestación,

teniendo siempre en cuenta ta preeminencia de los intereses pÚblicos;

o y controlar y fiscalizar los distintos actos del gobiemo municipal y de su

administración

por su parte, el Alealde Municipal tiene eomo atribuciones las s§uientes

(artículo 53):

. Dirigir la administración muntcipati
o Representar a la municipalidad y al municipio;

o presidir las sesiones del Concejo Municipal y convocar a sus miembros

a sesiones ordinarias y extraordinarias de conformidad con este Código;

o Velar por el estricto cumplimiento de las políticas públicas municipales y

de los planes, progremas y proyéctos de desa¡:¡:ollo del.municiprc,

o Dirigir, inspeccionar e impulsar los servicios ptiblicos y obras

municipales; desempeñar la jefatura superior de todo el personal

administrativo de fa munÍcípalidad;

o Nombrar, sancionar y aceptar la renuncia y remover de conformidad con

la ley, a los empleados municipales:, y

. Tramitar los asuntos administrativos cuya resolución coresponda al

Concejo Municipal y, una vez substanciados, darle cuenta al pleno del

Concejo en la sesión Ínmediata.

Adicionalmente a lo anterior, el Código Municipal establece la figura de

funcionarios municipales y sus respectivas atfibuciones. Como tuniionarios

municipales ya institucionalizados están:

Secretario Municipal, Tesorero Municipal, Registrador Civil; sin embargo, Gon

los nuevos requerimientos para la modernización de las municipalidades, el

Cédigo Municipal ptantea la incorporación de nuevas unidades orq.¡anizativas en

los niveles directivos, técnicos y administrativos (ver artlculos del 83 al 98). Por

ejemplo:
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Asuntos MuniciPales;

. Manejo f¡nanciero: AdministraciÓn Financiera lntegrada Municipal

. Control y fiscalización: Aud'ttor lnterno

o Técnico: Las Oficinas Municipales de Planificación

o Otros que se consideren necesarios

Partiendodeestosnuevosrequerimientosyconlaparticipacióndelas
autoridades'funcionariosyempleadosmunicipalesdeSalamá,sepresentaa
continuacién el organigraáa general. eL or:ganigrama" es+ecífico' los puestos y

funciones, y los procedimientos básicoi administrativos de la dirección

administrativa.

ll¡.CoMPETENCIASDELAMUNICIPALIDADENLIBREACcESoALA
INFORMACIÓN PUBLICA

La ley de Acceso a la lnformación Pública en el artículo número 6 establece

claramente que: La municipalidad como entidad que maneja fondos públicos se

encuentra entre los sujetos obligados a brindar informaciÓn garantizando de

esta forma, primero el ácceso a la información priblica por toda persona' mujer

u hombre sin ningÚn tipo de discriminación, pero además, garantizar el derecho

a conocer y proteger los datos que de eTtos consten en 1os ardritvos puoÍtcos; la

transparencia de la administración pública y sus agentes; establecer como

obligatorioelprincipiodemáximapublicidadytransparenciaenla
administración pÚblica; y garantizar que toda persona tenga acceso a los actos

de ta administración pública . Y para llevar a cabo esta obligación' en misma

ley, se norma la designacién de un empleado o emqleada municiQal o¡'re funia

como unidad de lnformación, quien debe tener enlace con todas las oficinas de

lamunicipalidad.Lasatribuciones(artículo20delaleydeaccesoala
información pública) de dicha untrdad son:

a.RecibirytramitarlassolicitudesdeaccesoalainformaciÓn.
b. orientar a los interesados en la tormulailÓn cle dlihas sciltiitudes'

c. Proporcionar para su consulta la información solicitada; o en su caso

negarla, razonando dicha negativa'

d. Expedir.opá simple o certificada de la información, si se encuentra en

los archivos municiPales'

e. Coordinar, organizi, ct¡sloüar' atnnnirs1ary gr$rerrá¡zin'lu§ a¡chwos

quecontenganlainformaciÓnpúblicaaSucargo,respetandola
leg islación resPectiva'

f.Ysegúnlamismaleylodice,otrasobligacionesquepuedansurgirdela
aPlicación de esa leY
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funciones de encargado o encargadá de la comunicación social de dicha

entidad.

IV. ORGANIGRAMAS MUNICIPALES

Unorganigramaeslagráficaquemuestralaestructurainternadeuna
organización tormaio" ,ná institución, sus relaciones' sus niveles de jerarquía'

laslíneasdeautoridadyrespon.,u¡tid.d,loscanalesdecomunicación,la
natu¡alezaLineal o de asesoría, y tas principales funciones oue se desarrollan'

Porlotanto,debeserreflejodelafuncionalidaddecadaunodelospuestos
creadosyocupados.Enelcasode.lo.s'maruJale-sIor¡lireccior¡e*sdela
Municipalidad de san Antonio sacatepéquez, se presenta el organigrama

generaly elde la direcciÓn respectiva'

4.1 Organigrama General

4.2 Organigrama UAIP

V.PUESToSYFUNCIoNESUNIDADDEAccESoALAINFoRMACIÓN
PUBLICA.

Enelmanuallospuestosdetrabajotienencomoobjetivodaraconocerla
naturaleza del puesto, las funciones, relaciones de trabajo' las obligaciones y

requisitos,enbaseacadapuestoseseleccionayubicaala.oersonaidÓnea
paradesempeñardichopuesto;lasfuncionesdecadapuestodetrabajo
aclaran las tareas que debe realizar cada persona titular del puesto, necesarias

fara Iograr los fines y obietivos de la muritirpditdad'

I. IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: COORDINADOR/A

UNIDAD DE AGCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

DE LA

UNIDADADMINISTRATIVA:UnidaddeAccesoalalnformaciónPtiblica.

TTTULO DEL PUESTO: Coordinador/a unidad de Acceso a la lnformación

Prlblica.

JEFE INMEDIATO SUPERIOR: Alcalde Municipal'

i
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SUBALTERNOS: Ninguno

II. NATURALEZA DEL PUESTO:

Es un puesto directivo cuya responsabilidad será la coordinación y

consolidaciÓn de lnformación Publica requerida por los particulares y

encargarse de las campañas de comunieación social -in¡olementadas o

impulsadas Por la MuniciPalidad'

ItI. FUNCIONES DEL PUESTO:

-Entregaronegardeacuerdoalaley,lainformaciónrequerida.
- Garantizar lait ntprt"rcia en ,ra enú.egu ctedicr.r¡,inbrmactán'

- Actualizar constantemente la información entregada por las unidades

municipales, de acuerdo a los requerimientos establecidos por el

Concejo MuniciPal.

- Estudiar y verificar la información pÚblica a la que tenga acceso'

- Mantener contacto directo con las oficinas municioales sobre la

información Pública.
- Realizar Procesos de efectividad para mostrar de manera clara la

informaciÓn.
- Monitoreo de noticias en prensa escrita'

- Monitoreo de noticias en internet'

- Proporcionar información a periodistas, siempre y cuando se le autorice

por el concejo Municipal, en forma escrita, para hacerlo en cada caso

esPecifico.
- Diseñar e implementar promover campañas de comunicación social

autorizadas por Alcalde Municipal o concejo Municipal, con el apoyo de

instituciones gu bernamentafes y no gubernamenta¡bs.

-Apoyologísticoalasactividadesdelamunicipalidad.
- lmplementai y utitizar métodos de comunicación social cuando se le

solicite.
- organizar conferencias de prensa, cuando se le solicite.

- Organización de actos protocolarms'

- Entregar las copias que la ley requiera a diferentes instituciones de

gobierno sobre la informaeión brindada o requerida a través de la

unidad.

IV. REI.ACIONES DE TRABAJO:

con el concejo Municipal y el Alcalde, para recibir lineamientos de trabajo,

hacer ProPuestas e informes.
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Con personal municipalde las distintas unidades municipales para proporcionar

y obtener información relacionada con las actividades de la oficina' o de las

as¡gnadas Por sus suPeriores.

con representantes de ent¡dades públicas, privadas y otros organismos

relacionados con el irabajo-

Con Público en generalque requiera informacién'

V. AUTORIDAD:

- Para requerir información ante las oficinas municipales y entregarla a los

particulares, de conformidad con la ley'

VI. RESPONSABILIDAD:

- Para que el acceso a la informaciÓn ptiblica de la municipalidad se

realice de la forma que la ley establece'
.PararealizarlosprocesosdecomunicaciónsociaI"

VII. ESPECIFICACIONES DEL PUESTO:

- Educación:

Poseer titulo a nivel medio, de preferencia en área relacionada con

comunicación.

- Experiencia:

Experiencia comprobada de tres años en puestos similares.

- Habilidades Y destrezas:

oParaetmanejodeinformaciónysusistematización'
o Para establecer y mantener relaciones interpersonales.

o Para analizar e interpretar documentos e información.

¡ Para desenvolverse en grupos o equlpos de frah4¡o'

o Para redactar.
o Para desarrollar con eficiencia la actividad de investigación'


